
Programa

McKinney-Vento

lwcharterschools.com/mckinneyvento

863-456-4484

130 E. Central Ave
Lake Wales, FL 33853

Póngase en contacto

con el programa MVP

de LWCS

Para más información
McKinney-Vento

La Ley McKinney-Vento de Asistencia
a las Personas sin Hogar es una ley

federal que define los derechos
educativos de los niños y jóvenes sin
hogar y las responsabilidades de las
Agencias de Educación Local (LEA),
como el Programa McKinney-Vento

en las escuelas de Lake Wales
Charter Schools.

Servicios

-Asistencia uniforme
-Asistencia de útiles escolares
-Desayuno y almuerzo gratis

-Transporte a Escuela de Origen
-Recursos para padres y jóvenes

-Acceso a la atención médica física y
mental

Si cree que usted o algún
estudiante que conozca

puede calificar bajo la Ley
McKinney-Vento,

comuníquese con el
enlace de MVP de Lake
Wales Charter Schools

para averiguar qué
servicios y apoyos pueden

estar disponibles.

Ayudar a los estudiantes y
Familias en transición

Lake Wales

Charter Schools

MVProgram@lwcharterschools.com



Falta de residencia nocturna fija, regular

y adecuada.

Compartir la casa de otras personas

debido a la pérdida de vivienda o

dificultades económicas.

Vivir en un hotel o motel debido a la

pérdida de vivienda o dificultades

económicas.

Permanecer en un refugio; emergencia

o transición.

Dormir en un automóvil, un

campamento o un espacio público. Un

lugar que no está diseñado para que los

seres humanos duerman

habitualmente.

Vivienda deficiente; sin electricidad,

agua corriente, violaciones al código de

salud y/o falta de capacidad para

cocinar.

En espera de colocación en cuidado de

crianza.

Jóvenes no acompañados que tienen 16

años o más y no están bajo la custodia

física de un padre o tutor legal.

Si un estudiante vive en cualquiera de las

situaciones anteriores, puede calificar

para derechos y protecciones bajo la Ley

federal McKinney-Vento.

743.067, Estatutos de Florida (F.S.); Rule 6A-10.088

Recibir una educación pública

gratuita y adecuada.

Inscríbase en la escuela de

inmediato, incluso si carece de los

documentos que normalmente se

requieren para la inscripción.

Inscríbase en la escuela y asista a

clases mientras la escuela reúne los

documentos necesarios.

Inscribirse en la escuela local; o

continuar asistiendo a su escuela de

origen (la escuela a la que asistieron

cuando tenían alojamiento

permanente o la escuela en la que

estuvieron matriculados por última

vez), si esa es su preferencia y es

factible.

Recibir transporte hacia y desde la

escuela, si así lo solicita.

Recibir servicios educativos

comparables a los brindados a otros

estudiantes, según la necesidad del

estudiante.

Los jóvenes no acompañados son

elegibles para acceder a atención

médica gratuita donde se ofrezca.

Los estudiantes elegibles

tienen derecho a:
Calificaciones Contactos escolares

Bok Academy
Laura Downes

laura.downes@lwcharterschools.com

Dale R. Fair Babson Park Elementary
Carnesha Collins

carnesha.collins@lwcharterschools.com

Edward W.  Bok Academy North
Lybdis Gonzalez

lybdis.gonzalez@lwcharterschools.com

Hillcrest Elementary
Meghan Balliett

meghan.balliett@lwcharterschools.com

Janie Howard Wilson Elementary
Danielle Williams

danielle.williams@lwcharterschools.com

Lake Wales High School
Jan Lewis

jan.lewis@lwcharterschools.com

Polk Avenue Elementary
Megan Bailey

megan.bailey@lwcharterschools.com

McKinney-Vento Paraprofessional
Tiffany Eaton

tiffany.eaton@lwcharterschools.com

McKinney-Vento Program Liaison
Marcia Rose

marcia.rose@lwcharterschools.com


